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POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIV¡DUALIZADO MCN -

MENOR CUANÍA NACTONAL "ADQUTSTCTÓN DE EQUTpOS TNFORMÁTICOS Y

EQUIPOS DE IMPRESIÓN MULTIFUNCIONALES (AD REFERENDUM)". ID N9471481
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VISTO: El lnforme de Evaluación de Ofertas, de fecha 30 de setiembre de 7075, presentado por el

Comité de Evaluación de Ofertas de la Circunscripción Judicial de Paraguarí, en el marco del
proceso Iicitatorio individualizado como: MCN - MENOR CUANTíA NACIONAt "ADQUISICIÓN DE

EQUIPOS INFORMÁTICOS Y EQUIPOS DE IMPRESIÓN MUTTIFUNCIONALES (AD REFERENDUM)"-

lD Ne471481; y,---------------

CONSIDERANDO:

quE, la Ley Ne7o2u2o22 "DE "De SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES pÚBL|CAS"", en su
Art. 34", dispone en su inc. b), que aquellas contrataciones que sean inferiores al monto
equivalente a cinco mil jornales mínimos, se realizarán mediante el procedimiento de Litación de
Menor Cuantía.-

QUE, en v¡rtud a lo establecido en el Art.82". Contenido del lnforme de Evaluación, del
Decreto Reglamentario Ne 2264/24,los miembros del Comité de Evaluación de Ofertas em¡tieron
el lnforme de Evaluación pert¡nente, el cual contiene el análisis y la secuencia de revisión de las

ofertas presentadas, como así también, el detalle cronológico de las actuac¡ones del Comité, las

cuales se ajustan a la Ley Ne 7OZU2O22 y su Decreto Ne 2264124.----

QUE, en virtud a lo establecido en el Art. 71". Acto de Apertura. Aspectos generales, del
Dlo. Ne 7264/24, en fecha 18 de setiembre de 2025, se procedió a realizar el acto público de
apertura de sobres-ofertas de las siguientes propuestas presentadas:
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POR LA qUE SE ADJUDTCA EL PROCESO LTCTTATORIO tND|ViDUAL]ZADO MCN -
MENoR cueruin NAcroNAL "eoeursrclóru DE Equtpos lruroRrvlÁncos y

Equtpos o¡ lrupR¡stóru MULTIFUNctoNALES (AD REFERENDUM)"- tD Ne47148

QUE, se procedió a la verificación de las ofertas respecto al cumplim¡ento de los requisitos
básicos de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 79". Documentos
Sustanciales, del Dto. Ns 2264/24; y demás disposiciones que r¡gen en materia de Contratac¡ones
Pú blicas, advirtiéndose cuanto s¡gue

DOCUMENTOS
DE CARÁCTER

SUSTANCIAL

El formulario de
Ofeña y la L¡sta

de Precios,
debidamente

llenados y
firmados.

La garantía de
manten¡miento

de Oferta
debidamente

extendida.

Los documentos
que acrediten la

existencia del
Oferente.

Los documentos
que demuestren
las facultades del

firmante de la
Oferta, para

comprometer al
Oferente.

OFERENTES

DATA SYSTEMS

s.A.

CUMPTE

Verificado en fojas
01- 03 de su

oferta.

CUMPTE

Ver¡ficado en el

registro del
proveedor.

Constanc¡a Ne

7857564
(Fojas 10- 14 de su

oferta)

CUMPTE

Ver¡f¡cado en el

reg¡stro del
proveedor.

Constanc¡a Ne

1857564
(Fojas 10- 14 de su

oferta)

CELEXX S.A.

CUMPTE

Verificado en fojas
01- 03 de su

oferta.

CUMPIE
Ver¡ficado en fojas

04-07desu
oferta-

CUMPLE

Verificado en el

reg¡stro del
proveedor.

Constancia Ns

1860085

{Fojas 08- 11 de su

oferta)

CUMPTE

Verificado en el

registro del
proveedor.

Constanc¡a Ng

186008s
(Fojas 08- 11 de su

oferta)

OFFICE COMPU

s.A.

CUMPTE

Verificado en fojas
01- 03 de su

oferta.

CUMPLE

Verif¡cado en fojas
20 - 23 de su oferta

QUE, en atención a la disposición contenida en el Art. 21 "Prohibiciones y limitaciones para
presentar propuestas y contratar"; de la Ley No- 7027/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PUBLICAS", se procedió a verificar en la web www. pa raguav.gov. pv/ca rpeta-ciu dada na y en el

S¡stema lntegrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), componente del Sistema
lritegrado de Administración de Recursos del Estado (SIARE); si los representantes de las firmas
oferentes, se hallan o no incursos en las prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas

o para contratar. Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos
en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y

fecha límite de presentac¡ón de ofertas o a la fecha de firma del contrato. A los efectos de la
verificación de la existenc¡a de prohibiciones o limitaciones contenidas en el Art. 21 de la

Ley No- 7021/22, el Com¡té de Evaluación realizó el análisis pertinente y concluyo que los

representantes de las rmas oferentes referenciado en la tabla que antecede, a la fgcha, no se

ha lla n incursos en las roh ibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas nt rata r

con el estado
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POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO MCN .

MENoR cun¡¡ríe NAcroNAL "eoqursrcróru DE Equrpos r¡¡roRruÁr¡cos v
Eeutpos o¡ rrupn¡sróru MULTTFUNcToNALES (AD REFERENDUM)"- rD Ne47148

QUE, de conformidad a la disposición contenida en el Art. Ns 80 del Decreto Ne 2264124,
se procedió a la verificación de las Planillas de Precios presentadas por las firmas oferentes, que

han cumplido con los requisltos básicos de carácter sustancial, resultando que no presentan

errores aritméticos. El Com¡té de Evaluación elaboró el Cuadro Comparativo de los precios

ofertados que se presenta como Anexo. Así mismo, en virtud a la Res. DNCP Ne 454/2024 "POR LA

CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY N9 7O2T/2o22, cuyo art.4 aprueba
el criter¡o de evaluación a ser aplicado en el análisis de los precios de referencia en los procesos

regulados por la Ley Ne 7OZtl2O22; que se presenta como Anexo con el lnforme de Evaluación.---

QUE, en virtud a lo previsto en la Ley Ne 6575/2020 "QUE MODIFICA ETARTÍCULO 2 DE LA

LEY N9 4558/2011 "qUE ESTABLECE MECANISMOS DE APOYO A tA PRODUCCIÓN Y EMPLEO

NACIONAI, A TRAVÉS DE LOS PRoCESOS DE CONTRATACTONES PÚBUCAS" Art. 2".- que reza

cuanto s¡gue: ".-.Dispóngose que en los controtociones que reolice el Estodo poroguoyo, por vío de
procesos de corócter nocionol, se estoblezco un morgen de preferencio del 4O% (cuorento por
ciento), o fovor de los productos y servicios de origen nocionol..." (Sic.); resultando que no aplica al

tipo de llamado

QUE, en virtud a la Res. DNCP Ne 454/2024 "POR LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN

DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN

EL MARCO DE LA LEY N9 7O2L/2O22, cuyo ATt. 4 ,,CRITERIO DE EVALUACIÓN A SER APLICADO EN

EL ANÁLlSlS DE LOS PRECIoS DE REFERENCIA", aprueba la evaluación de ofertas con el cr¡ter¡o
basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección aritmét¡ca y de ordenar las

ofertas presentadas de menor a mayor, en los procesos regulados por la Ley Ne TOZL/2O22; se
presenta como Anexo. Así tamb¡én, el Com¡té Evaluador procedió al análisis detallado de las

ofertas presentadas por las firmas OFFICE COMPU S.A. CELEXX S.A. y DATA SYSTEMS S.A.E.C.A.,
verificando el cumplimiento de los demás requisitos solicitados en las Bases Concursales

QUE, la Comisión Juzgadora de Ofertas, en virtud a que las ofertas presentadas por las

firmas OFFICE COMPU S.A. CELEXX S.A. y DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., se a¡ustan sustancialmente
al Pliego de Bases y Condiciones por concordar con todos los términos, condiciones y

especificaciones del mismo, sin desviación, reservas u omisiones en virtud a lo establecido en el
Art. 75. Procedimiento de Evaluación, núm. 2) Evaluación basada únicamente en precio, del Dto
Ne 2264/24. Como, asimismo, cumplen con las condiciones legales y técn¡cas estipuladas en las

Bases Concursales, t¡enen la calificación y Ia capacidad necesaria para ejecutar el Contrato y
presentan los precios evaluados como los más bajos, condiciones que de conformidad con lo
dispuesto en el Art.55. Adjudicación, de la Ley No- 702112022, debe concurrir al efecto de la

- ;djudicación del Contrato; por tanto, el Com¡té de Evaluación de Ofertas recomendó cuanto s¡gue:
AIIJUDICAR, salvo mejor parecer, a la firma CETEXX S.A. con RUC Ne 80027703-1, el ITEM 1-
Estaciones de Trabajo Tipo 2lntermedia; ADJUDICAR, salvo mejor parecer, a la firma DATA
SYSTEMS S.A., con RUC Ne 80013889-9, el ITEM 2 - Fotocopiadora Mult¡funcional Laser -
Monocromát¡ca con Tóner de Alto Rend¡m¡ento; ADJUDICAR, salvo mejor parecer, a la firma
OFnCE COMPU S.A. con RUC Ne 80013316-1 , el ITEM 3 - UPS de 1000 VA o Superior; conforme
a fos precios ofertados y e

, Circu nscripción Judicial de
ideración del Consejo de Administración de¡la Décima
respondiente propuesta de adjudicación. + - - -_
\l

osm oonn$ft1I

vaYnos a cons
ara{.rarí, la

V

aAc lt
¡:¡zt 

j': " ti

1.9 .h,,il islr'¡dol¡
Ad11

Vice s¡d€flteSegu Dí;-tQco{*,c\
.IUE¿.-

CD

J'Jdrc "l 
$i 

' 
;

c¡iunsrligaiin

Abg.

Conseio de Administracron
L IteZ

Ar Poorn
@¡uotcrnr-

¿_

x

,I
¡



RESOLUCTóN Ne.a!knozs

POR LA QUE SE ADJUDICA EL PROCESO LICITATORIO INDIVIDUALIZADO MCN .
MENOR CUANíA NACIONAL ''ADQUISICIóN DE EqUIPOS INFORMÁTICOs Y

EQUIPOS DE IMPRESIÓN MULTIFUNCIONALES (AD REFERENDUM)"- ID Ng47148

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales; y en virtud a la recomendación contenida
en el lnforme de Evaluación de Oferta;

Et CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

DE I.A CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAT DE PARAGUARí

RESUELVE:
Artículo 1e:

Estaciones
sigu iente ta

ADJUDICAR a la firma a la firma CEIEXX S.A. con RUC Ns 80027703_1, el ITEM 1_
de Trabajo T¡po 2lntermedia, conforme al precio ofertado que se detal
b la:

a en la

I

T

Estaciones de
Trabajo Tipo 2

lntermedia

unidad
de

medida:
Unidad

13 9.862.000 128.206.000

marca: LENOVO

fa brica nte: LENOVo
procedencia: MEXICO
Nro. De certificado de
origen Nacional: NA

Artículo 2e: ADJUDTCAR a la firma DATA SYSTEMS S.A. con RUC Ne 80013889-9, el |TEM 2 _
Fotocopiadora Multifuncional Laser - Monocromática con Tóner de Alto Rendimiento, conforme
al precio ofertado que se detalla en la siguiente tabla

Caractedsticas

2

Fotocopia dora
Multifuncional
Laser

Monocromática
con Tóner de Alto
Rendimiento

5

&--:-
C,P, h,

§L
n iitüi+r0:

Atributos

incluido)

Precio
Unitario

(IVA

Oescripción del
Bien

Precio
Unitarío

(tv¡
incluido)

I

lbc, §sur\nto
fll{t !

,0{-)
'il\dha}co

l",,"'l

unidad de I

medida: I

Unidad 
l

l

I marca: CANON

ifrbri..nt.' CANoru I

47 .548.6L5 
| 
procedencia: M EXTCO 

I

lNro. De certificado de 
l

lorigen Nacional: N/A I

t-

(ü

t)
It

J
i6:r Cco/

,/

cEtExx s.A.

Descripción del
Bíen

ít¿i¡
Prec¡o Total

ítern

Precio Total
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Artículo 3s: ADJUDT CAR
de 1000 VA o Superior, c

ARTICULO 4e: DECLARAR D ESIERTO
del Art. 56" de la Ley Na tOZt/22;,, ...q

Arlculo 5e: ENCOM EN DAR

Ante mí.

lüL

a la firma OFFTCE COMPU S.A. con RUC Ne 80013315-1, el |TEM 3 - UpS
onforme al precio ofertado que se detalla en la siguiente tabla:

REsoLUcróN Ns.1.&l zozs

POR LA QUE SE ADJUDICA Et PROCESO TTCITATORIO TNDIVIDUAIIZADO MCN -
MENOR CUANTÍA NACIONAT ''ADQUISICiÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y

EQUTPOS DE tMPREStóN MUTTTFUNCIONALES (AD REFERENDUM)"_ tD Ne47148

12.695.040

los íTEMS Ne 4 y S con sujeción a lo d¡spuesto en
ue no se hubiera presentado oferta alguna...,,(Sic)

marca: FTX

fabrica nte: FTX

procedencia: CHINA
Nro. De certificado de
origen Nacional: NO

el inc. a)

administrativas conducentes
UOC) realizar las acciones

Artículo 6e: DESIGNAR. como Administrador del Contrato al Sr. lván Delvalle de la Sección delnformática, quien tendrá a su cargo la fiscalización del cumplimiento de las o b ligacionesemergentes de esta contratación y deberá comunicar al Departamento Admin¡strativo en tíempoy forma si la firma adjudicada incump iere lo convenid o, a fin de aplicar las sanciones quecorrespon dan

Artículo 7s: AUTORTZAR

a la Unidad Operat¡va de Contrataciones (

a la formalización del Contrato respectivo.

cuando cumplan con las di
los pagos correspondientes de acuerdo a los documentos, s¡empre y
sposiciones legales y ad m in istrat¡vas.

Artículo 8P: ANOTAR, y o\c", a quienes corresponda y una vez cumplido, archivar.-

Mce plr.i,lr'.t (tqL¡40_
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Características

20

,,¡2.695.040

3

Total, por G

CantidadAtributos

UPS de 1000 VA
o Superior

Cbr¡oiriild'r i Joici r) i1

,\bg

unídad de
medida:
Unidad

\§
itl

634.752

\_

!UF-t

&

Precío Total

OFFICE COMPU S.A.

Precio
U¡ítarió
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